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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.

Tema 158 del programa: Informe de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobare la labor realizada en su 33°
periodo de sesiones (continuación) (A/55/17)

1. El Sr. Grainger (Reino Unido) dice que confía
en que, cuando concluya el 2000, el Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales tendrá
suficientemente avanzado el texto del proyecto de con-
vención sobre la cesión de créditos con objeto de que
pueda ser aprobado en el próximo período de sesiones
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (CNUDMI). Aunque acoge fa-
vorablemente la aprobación de la útil Guía legislativa
de la CNUDMI sobre proyectos de infraestructura con
financiación privada, el orador manifiesta su escepti-
cismo acerca de la conveniencia o viabilidad de prepa-
rar disposiciones legislativas modelo sin que se haya
demostrado que existe un apoyo sustancial por parte de
los posibles países usuarios; habida cuenta de sus li-
mitaciones de recursos, la Comisión debe, por el con-
trario, concentrar su labor en esferas en que exista una
necesidad manifiesta de adoptar medidas.

2. En relación con el tema del arreglo de controver-
sias, el orador dice que el Reino Unido seguirá pres-
tando apoyo a las actividades del Grupo de Trabajo so-
bre Arbitraje, en el que su país ha desempeñado un ac-
tivo papel. Aunque reconoce la validez de los argu-
mentos en contra de que se modifique la Convención
de Nueva York sobre el Reconocimiento y la Ejecución
de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958, el
orador considera que una declaración podría resultar
útil para aclarar cómo debe interpretarse la Conven-
ción. Además, el Reino Unido tiene sumo interés en los
trabajos sobre la fuerza ejecutiva de las medidas provi-
sionales de protección, que no deben considerarse del
mismo modo que las sentencias arbitrales previstas en
la Convención. A pesar de que no es conveniente que
el tribunal de que se trate reabra un debate sobre las
cuestiones de fondo, el juez debe, no obstante, estar en
condiciones de actuar con cierto grado de discreciona-
lidad. Después de destacar la necesidad de evitar la du-
plicación de esfuerzos y el despilfarro de recursos, el
orador dice que considera firmemente que las activida-
des de la comunidad internacional en el ámbito del ar-
bitraje deben concentrarse en la labor de la CNUDMI,
dado que es la autoridad competente en cuestiones so-

bre la aplicabilidad mundial del derecho mercantil
internacional.

3. En relación con las actividades futuras de la Co-
misión, el orador insta a que se proceda con cautela
cuando se inicie la preparación de una ley modelo
completa en la esfera de las garantías reales, la cual
plantea muchas dificultades, aunque podría ser conve-
niente establecer disposiciones legislativas modelo so-
bre temas concretos, como los títulos de inversión en
poder de intermediarios. El Reino Unido, que cuenta
con el apoyo del Grupo de Estados de Europa occi-
dental y otros Estados como candidato a miembro de la
Comisión, confía en desempeñar el papel que le co-
rresponde en el desarrollo de esa futura labor.

4. El Sr. Kuindwa (Kenya) dice que, en el contexto
de las actividades que realiza su país para incrementar
su participación en el comercio internacional, aprecia
el constante aumento de la lista de textos de la
CNUDMI. El orador está de acuerdo con los esfuerzos
que se realizan para ultimar el proyecto de convención
sobre la cesión de créditos dado que considera que su
aprobación permitirá que los países necesitados dis-
pongan de más capital y crédito asequibles, lo que fa-
cilitará el desarrollo del comercio internacional en be-
neficio tanto de las economías fuertes como de las dé-
biles. El orador es partidario de la preparación de un
comentario sobre la convención como ayuda para los
países en desarrollo que carecen de conocimientos es-
pecializados o recursos humanos para examinar con
eficacia y utilizar las normas de la convención.

5. El orador acoge favorablemente la terminación de
la notable Guía legislativa de la CNUDMI sobre pro-
yectos de infraestructura con financiación privada, que
desempeñará una importante función de captación de
inversiones privadas para mejorar las infraestructuras
de los países en desarrollo, al tiempo que está de
acuerdo en que el marco para la aplicación de esos
proyectos debe garantizar su transparencia, su equidad
y su sostenibilidad a largo plazo con miras a que los
países puedan obtener beneficios. Además, el orador
está de acuerdo con la decisión de recabar la opinión de
las organizaciones internacionales y de los Estados en
relación con la conveniencia y la viabilidad de preparar
una los modelo o disposiciones legislativas modelo en
la esfera de los proyectos de infraestructura con finan-
ciación privada.

6. Tras manifestar que está de acuerdo en que el
Grupo de Trabajo sobre Comercio Electrónico debe
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concluir su labor relativa al proyecto de régimen uni-
forme para las firmas electrónicas en su 37 período de
sesiones, el orador pide al Grupo que renueve su com-
promiso de establecer un consenso en cuanto al alcance
y al contenido con miras a lograr la máxima aceptación
posible dentro de la comunidad internacional. El orador
destaca la importancia de establecer infraestructuras
adecuadas en todos los países con objeto de que el co-
mercio internacional pueda florecer dentro de los pa-
rámetros del comercio electrónico. A este respecto, el
orador acoge favorablemente la propuesta de realizar
estudios sobre los tres temas de la contratación electró-
nica, la solución de controversias y la desmaterializa-
ción de los documentos que confieren título de propie-
dad, lo que mejorará las normas comerciales interna-
cionales y permitirá que se realicen operaciones mer-
cantiles eficaces.

7. El orador confía en que se examinará la posibili-
dad de que su región dé acogida a uno de los útiles se-
minarios y misiones de información que se celebren en
el ámbito de la capacitación y la asistencia técnica, ya
que resultan fundamentales para explicar las caracte-
rísticas de los textos de la CNUDMI. El orador mani-
fiesta su sincero agradecimiento a los gobiernos y or-
ganizaciones internacionales que, además de impartir
capacitación y asistencia a los países en desarrollo, les
facilitan asistencia para que sus representantes se des-
placen a las reuniones de la Comisión. Por último, el
orador hace hincapié en la necesidad de que el Asesor
Jurídico redoble sus esfuerzos para transmitir al Se-
cretario General la importancia de aumentar significa-
tivamente los recursos humanos y financieros de la se-
cretaría de la Comisión con objeto de que ésta pueda
desempeñar debidamente su mandato.

8. El Sr. Apata (Nigeria) dice que confía en que la
labor relativa a los restantes artículos del proyecto de
convención sobre la cesión de créditos, en el que debe
hacerse hincapié como texto jurídico encaminado a
aumentar la disponibilidad del crédito a bajo costo,
concluirá oportunamente con objeto de facilitar su
aprobación en el quincuagésimo sexto período de se-
siones de la Asamblea General. El orador acoge favo-
rablemente la aprobación de la Guía legislativa de la
CNUDMI sobre proyectos de infraestructura con finan-
ciación privada, que resalta los elementos positivos que
ya figuran en el régimen favorable a las inversiones
extranjeras con el que cuenta Nigeria y que servirá para
que los países en desarrollo preparen o modernicen su
legislación interna. Después de destacar que las inver-

siones privadas en proyectos de infraestructura permi-
ten que el sector público reasigne a otras necesidades
sociales los recursos que ahorra de ese modo, el orador
dice que Nigeria adoptará medidas para perfeccionar su
legislación interna en ese ámbito.

9. Después de manifestar su pesar por el hecho de
que, por falta de recursos, se hayan desestimado las
peticiones de celebración de nuevos seminarios y mi-
siones de orientación en relación con la capacitación y
asistencia técnica, el orador está de acuerdo con la re-
comendación de que se pida al Secretario General que
aumente sustancialmente los recursos humanos y fi-
nancieros de que dispone la secretaría de la CNUDMI
y reitera que Nigeria, en su calidad de miembro de la
Comisión, seguirá prestando apoyo a la futura labor de
la CNUDMI.

10. El Sr. Al-Aradi (Bahrein) dice que la coopera-
ción internacional es esencial para eliminar los obstá-
culos jurídicos al desarrollo del comercio internacional
en condiciones de igualdad y equidad, sin discrimina-
ción por lo que respecta a los intereses comunes de to-
dos los Estados, particularmente los países en desarro-
llo. Después de destacar que la participación del sector
privado en la financiación de los proyectos de infraes-
tructura es clave para reducir el gasto público, el ora-
dor destaca de manera más general la innecesaria la
duplicación de esfuerzos que causa la falta de coordi-
nación entre la CNUDMI y otros organismos de las
Naciones Unidas que se ocupan de la misma esfera.

11. Bahrein desempeña desde hace largo tiempo un
papel destacado en su calidad de centro financiero es-
tratégico y libre de impuestos con una economía esta-
ble, una población activa altamente calificada, una in-
fraestructura adecuada, un mercado abierto y sistemas
de comunicaciones avanzados. Por ello, en Bahrein tie-
nen su sede numerosas instituciones internacionales y
financieras del Islam y, además, resulta fundamental
para facilitar el comercio internacional en la región
mediante modernas tecnologías como el comercio
electrónico, en relación con el cual Bahrein ha dado
acogida a numerosos seminarios y conferencias inter-
nacionales. El comercio electrónico está ya muy difun-
dido entre los ministerios del Gobierno, las empresas
privadas y los consumidores. Por otra parte, es posible
acceder a la información del Gobierno y realizar opera-
ciones mercantiles con él, como los pagos, mediante la
Internet. Asimismo son comunes en Bahrein las opera-
ciones de banca por medios electrónicos.
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12. La Sra. Kalema (Uganda) manifiesta satisfac-
ción por los progresos realizados durante el 33 período
de la Comisión. La oradora acoge favorablemente la
labor realizada en relación con el proyecto de conven-
ción sobre la cesión de créditos y está de acuerdo con
la decisión de la Comisión de suprimir del título las
palabras �con fines de financiación�. Su mantenimiento
no sería coherente con el alcance del instrumento, que
va más allá de la financiación de las transacciones. La
Convención debe limitarse a las cesiones contractuales.
La inclusión de las cesiones no contractuales retrasaría
innecesariamente la conclusión del proyecto, que la
oradora confiaba estará ultimado en 2001.

13. La oradora acoge favorablemente la aprobación
de la Guía legislativa sobre proyectos de infraestructu-
ra con financiación privada. El mundo en desarrollo,
que se esfuerza por captar inversiones privadas, conce-
de suma importancia a la Guía. La oradora confía
en que la secretaría la difundirá lo más ampliamente
posible.

14. Se han realizado notables progresos en la prepa-
ración del régimen uniforme para las firmas electróni-
cas, cuya complejidad exige una comprensión común
de las cuestiones jurídicas que se plantean. Se ha insta-
do al Grupo de Trabajo a que concluya el proyecto en
el próximo período de sesiones de la Comisión, si bien
la oradora confía en que el Grupo de Trabajo seguirá
examinando el régimen detenidamente y a fondo.

15. La oradora toma nota con interés de los temas
prioritarios que se sugieren para la futura labor en rela-
ción con el arbitraje comercial internacional. En lo
concerniente al régimen de la insolvencia y al derecho
del transporte, la oradora está de acuerdo con la reco-
mendación de la Comisión de que, para evitar la dupli-
cación, se examine detenidamente la labor que están
realizando otros órganos en esas esferas.

16. La oradora encomia la labor de la secretaría de
compilación de jurisprudencia relativa a los textos de la
CNUDMI (CLOUT), que resulta útil para promover la
interpretación y la aplicación uniformes de los textos.

17. La secretaría sigue considerando necesario contar
con más fondos para ampliar sus actividades de capa-
citación y asistencia técnica. Lamentablemente cierto
número de peticiones de capacitación se han desesti-
mado. El Canadá, Chipre, Francia, Grecia, México, el
Reino Unido y Suiza han realizado generosas contribu-
ciones bien acogidas al programa de seminarios. Esas
contribuciones benefician directamente a los países en

desarrollo y a los países en transición. La oradora agra-
dece a Singapur su contribución al Fondo Fiduciario
para la concesión de asistencia para gastos de viaje a
países en desarrollo miembros de la CNUDMI. La ora-
dora confía en que, además, el Secretario General au-
mentará significativamente los recursos de que dispone
la secretaría para realizar su labor.

18. El Sr. Mirzaee-Yengejeh (República Islámica del
Irán) reitera el apoyo de su país a la Comisión y a su
mandato. A lo largo de tres decenios, la Comisión ha
logrado desarrollar un conjunto de normas y orienta-
ciones para las relaciones mercantiles entre las nacio-
nes. En la era de la mundialización, la Comisión se en-
cuentra debidamente dotada para desempeñar un papel
aún más importante a los efectos de examinar las con-
secuencias de ese fenómeno y velar por que sus benefi-
cios se distribuyan equitativamente.

19. El orador toma nota con satisfacción de que, du-
rante su 33 período de sesiones, la Comisión ha logra-
do concluir la Guía legislativa sobre proyectos de in-
fraestructura con financiación privada, que contiene 70
recomendaciones dirigidas al poder legislativo. La
Guía servirá para que los encargados de formular polí-
ticas y los legisladores examinen y actualicen la legis-
lación al respecto. Debe difundirse lo más ampliamente
posible.

20. El orador confía en que el Grupo de Trabajo so-
bre Prácticas Contractuales Internacionales podrá con-
cluir el proyecto de convención sobre la cesión de cré-
ditos con tiempo suficiente para que sea aprobado en el
próximo período de sesiones de la Comisión. El orador
hace suya la petición de la Comisión a la secretaría de
que prepare y distribuya comentarios sobre el proyecto
de artículos. Los comentarios servirán para que los le-
gisladores examinen la aprobación de la futura conven-
ción y para que los usuarios la interpreten y apliquen.

21. El orador reconoce los esfuerzos de la secretaría
en el ámbito de la capacitación y la asistencia técnica,
que ciertamente deben proseguir. La capacitación con-
tribuye a promover una mejor comprensión de las nor-
mas establecidas por la Comisión y facilita su acepta-
ción universal. Por consiguiente, el orador está de
acuerdo con la recomendación de la Comisión que fi-
gura en el párrafo 442 de su informe (A/55/17) de
que se pida al Secretario General que aumente signifi-
cativamente los recursos humanos y financieros de su
secretaría.
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22. La delegación de la República Islámica del Irán
está preocupada por la escasa participación de los paí-
ses en desarrollo en las actividades y los grupos de tra-
bajo de la Comisión. En la era de la mundialización, su
participación resulta más importante que nunca, razón
por la que el orador insta a la Comisión y a la Asam-
blea General a que sigan realizando esfuerzos para au-
mentarla.

23. El Sr. Bliznikas (Lituania) dice que su Gobierno
atribuye gran importancia a los temas examinados du-
rante el 33 período de sesiones de la Comisión, parti-
cularmente por lo que respecta a la Guía legislativa de
la CNUDMI sobre proyectos de infraestructura con fi-
nanciación privada, el proyecto de convención sobre la
cesión de créditos, el proyecto de régimen uniforme pa-
ra las firmas electrónicas y las reglas de arbitraje. En
particular, el orador acoge con beneplácito la aproba-
ción de la Guía legislativa. Sus recomendaciones ayu-
darán a los legisladores y a los encargados de formar
políticas de los países a establecer un marco jurídico
nacional favorable a las inversiones privada en in-
fraestructura pública. No obstante, las recomendacio-
nes deben probarse en la práctica antes de que la Comi-
sión prosiga su labor en esa esfera.

24. El orador confía en que la Comisión podrá apro-
bar el proyecto de convención sobre la cesión de cré-
ditos en su período de sesiones de 2001. En cuanto a
las reglas de arbitraje, que constituyen una parte im-
portante del marco jurídico del comercio internacional,
la Comisión ha desempeñado un papel central en su de-
sarrollo, razón por la que su delegación respalda su la-
bor al respecto.

25. Debe conseguirse que el proceso de unificación y
armonización del derecho mercantil internacional sea
más eficaz y coherente, para lo cual es preciso que la
Comisión coordine permanentemente su labor con la de
otras organizaciones internacionales que realizan acti-
vidades en ese mismo ámbito. Es especialmente im-
portante proceder a ello cuando se preparen las reglas
de arbitraje y el régimen de la insolvencia.

26. La delegación de Lituania acoge favorablemente
la labor que realiza la Comisión a los efectos de orga-
nizar seminarios, simposios y misiones de información
en varios Estados, lo que promueve una aceptación más
generalizada de sus instrumentos. El orador pide a la
secretaría que considere la posibilidad de organizar en
Vilna, con la plena cooperación de su Gobierno, un
seminario o sesión de información para los legislado-

res, magistrados, árbitros y otros usuarios de los textos
de la CNUDMI procedentes de los Estados del Báltico.

27. El Sr. Troyjo (Brasil) manifiesta su reconoci-
miento a la Comisión por mantener abierto el debate
sobre los aspectos jurídicos del comercio electrónico.
Con el avance de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la expansión de las corrientes comerciales inter-
nacionales, es fundamental contar con un órgano que
informe el derecho mercantil. En el Brasil, la labor de
la Comisión ha contribuido a formular legislación en-
caminada a facilitar el comercio electrónico, la cual
pronto será aprobada. El orador insta a la Comisión a
que continúe su labor de creación de un entorno favo-
rable a las transacciones electrónicas, lo que permitirá
que todos los interesados se beneficien de las amplias
posibilidades que tiene el comercio electrónico de ge-
nerar prosperidad. Las leyes modelo de la Comisión
deben redactarse de la manera más imparcial posible
con objeto de que se hagan eco del carácter neutral de
la tecnología en sus aplicaciones al comercio.

28. El orador acoge favorablemente la conclusión de
la labor relativa a la Guía legislativa sobre proyectos de
infraestructura con financiación privada, que resultará
especialmente útil para los países en desarrollo como
posible mecanismo para crear iniciativas mercantiles y
captar inversiones privadas. Además, el Brasil atribuye
gran importancia a la labor de la Comisión en la esfera
del arbitraje comercial. Dado el crecimiento exponen-
cial de las transacciones internacionales, las controver-
sias mercantiles se multiplicarán inevitablemente, ra-
zón por la que la comunidad internacional debe contar
con un conjunto de directrices para que las partes pue-
dan resolverlas de manera transparente y equitativa.
Por otra parte, el orador acoge favorablemente los pro-
gresos realizados por la Comisión en la preparación de
legislación modelo en las esferas de la insolvencia
transfronteriza y el transporte marítimo de mercancías.

29. El Sr. Shin Hyun-Soo (República de Corea) aco-
ge favorablemente la aprobación de la Guía legislativa
sobre proyectos de infraestructura con financiación
privada, que resultará de utilidad para los legisladores
internos y los encargados de formular políticas a los
efectos de establecer un marco jurídico favorable a las
inversiones privadas en infraestructura pública. El ora-
dor comparte la opinión mayoritaria de la Comisión de
que es conveniente y viable contar con orientaciones
legislativas concretas, en forma de una ley modelo o
disposiciones legislativas modelo. No obstante, habida
cuenta de la diversidad de las tradiciones jurídicas y las
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prácticas administrativas nacionales, convendría probar
la Guía en la práctica antes de decidir si se prepara un
nuevo instrumento.

30. Debe considerarse la posibilidad de aprobar el
proyecto de convención sobre la cesión de créditos en
el 34 período de sesiones de la Comisión. Por consi-
guiente, el orador está de acuerdo con la decisión de
remitir el texto a un grupo de trabajo con un mandato
acordado y un ámbito de actuación limitado.

31. Habida cuenta de la creciente necesidad de contar
con legislación para facilitar el comercio electrónico, el
orador acoge favorablemente la terminación del pro-
yecto de ley modelo sobre las firmas electrónicas.

32. Es importante poner en práctica las convenciones
y leyes modelo preparadas por la Comisión. Por ello, el
orador acoge favorablemente los esfuerzos que realiza
la secretaría organizando seminarios en distintos paí-
ses, para dar a conocer los textos de la Comisión y
promover su aprobación. El Gobierno de la República
de Corea agradece a la secretaría la decisión de cele-
brar un seminario en su país en noviembre de 2000.
Aunque no es miembro de la Comisión, la República
de Corea tiene el propósito de continuar participando
activamente en ella.

33. El Sr. Carp (Estados Unidos de América) enco-
mia a la Comisión por haber concluido su labor en re-
lación con la Guía legislativa sobre proyectos de in-
fraestructura con financiación privada, labor que co-
menzó hace varios años. La Guía puede facilitar las
transformaciones y el desarrollo de infraestructuras al
basarse en el importante conjunto de recursos disponi-
bles en los mercados de capital del sector privado. Así
pues, la Comisión ha estado a la altura de los cambios
producidos, que han entrañado una disminución cons-
tante de la financiación directa por los gobiernos y un
aumento de las nuevas relaciones de colaboración en
relación con la financiación con capital privado. Ade-
más, la Guía ha puesto de manifiesto la tendencia a
eludir la armonización entre los sistemas jurídicos
existentes y a concentrarse en un acuerdo sobre princi-
pios, que podría generar el apoyo de los mercados de
capitales y promover mejoras económicas. La Comi-
sión ha acordado examinar la futura labor en esa esfera,
comenzando por la preparación de una ley modelo o
disposiciones modelo sobre financiación de proyectos.
La delegación de los Estados Unidos está de acuerdo
con esas actividades, que deben encomendarse a un

grupo de trabajo con objeto de lograr la plena partici-
pación de los Estados.

34. El proyecto de convención sobre la cesión de cré-
ditos será muy beneficioso para las relaciones comer-
ciales en general y para los Estados en desarrollo y los
nuevos Estados en desarrollo y los nuevos Estados en
particular. Para algunos de esos Estados, la financia-
ción mediante los mercados de capitales es escasa o
inexistente, en parte a causa de que su legislación sobre
la financiación del comercio está anticuada. Por consi-
guiente, las disposiciones fundamentales del texto, que
sirven para que esos Estados aprueben leyes financieras
modernas, deben mantenerse para que el proyecto de
convención produzca efectos económicos adecuados.
La reunión final del Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Contractuales Internacionales, que se celebrará en di-
ciembre de 2000, se concentrará en disposiciones con-
cretas relativas a la inclusión o exclusión de sectores
comerciales especializados cuyas transacciones ya es-
tán reguladas o sujetas a prácticas aceptadas que no se-
rán aplicables con arreglo al proyecto de convención.
Es sumamente importante garantizar que esos sectores
no queden indebidamente abarcados en el proyecto de
convención, a menos que deseen ser incluidos en él.

35. El orador acoge favorablemente las medidas
adoptadas por la Comisión en el contexto de la supervi-
sión de la aplicación de la Convención de Nueva York,
de 1958, a los efectos de encomendar al Grupo de Tra-
bajo sobre Arbitraje que examine si las prácticas pre-
vistas en la Convención pueden armonizarse cuando se
plantee la validez de acuerdos de arbitraje y la utiliza-
ción de medidas provisionales de protección en apoyo
del arbitraje. Es asimismo positiva la decisión de prepa-
rar una nueva ley modelo sobre la conciliación, acom-
pañada de una guía práctica, que podría conjugarse per-
fectamente con otros textos legislativos de la Comisión
sobre la solución alternativa de controversias.

36. La Comisión ha hecho suyos tres instrumentos
preparados por la Cámara de Comercio Internacional,
entre los que figuran Incoterms 2000, las Reglas Uni-
formes para los documentos de caución de un contrato
y, principalmente, las Reglas sobre Prácticas Interna-
cionales en materia de Cartas de Crédito Contingente
(ISP98), que, a juicio de la delegación de los Estados
Unidos de América, deben dar lugar a que los Estados
consideren la posibilidad de aprobar la Convención de
las Naciones Unidas sobre Garantías Independientes y
Cartas de Crédito Contingente. No obstante, las ISP98
representan en sí mismas un paso adelante, ya que su
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negociación por las asociaciones de banca en numero-
sos países es resultado directo de la Convención y tiene
por objeto armonizarlas con ésta. La aprobación de la
Convención facilitará las transacciones transfronteri-
zas, razón por la que el orador se pregunta si es proba-
ble que otras delegaciones se propongan aplicarla. El
orador destaca que la Ley Modelo de la CNUDMI so-
bre la insolvencia transfronteriza ha sido aprobada por
México y está pendiente de aprobación por el Congreso
de los Estados Unidos. La delegación de los Estados
Unidos confía en que otros Estados harán lo propio.

37. El aumento del comercio electrónico brinda a las
entidades mercantiles de todo el mundo la oportunidad
de acceder a la corriente del comercio internacional, si
bien el orador advierte que, habida cuenta en particular
del rápido desarrollo del ámbito del comercio electró-
nico, la labor de la Comisión no debe concentrarse en
regular por afán de regular ni el establecer normas sin
saber si promueven u obstaculizan el comercio. La de-
legación de los Estados Unidos está preocupada por el
hecho de que el proyecto de régimen uniforme para las
firmas electrónicas y sistemas de autentificación de
mensajes, que examinará la Comisión en 2001, no son
neutros desde el punto de vista tecnológico, pueden dar
lugar a una excesiva regulación de las transacciones
comerciales y se han formulado sin conocer cabal-
mente sus efectos económicos. Es de esperar que la
Comisión no adoptará el mismo criterio respecto de
futuros proyectos.

38. La Sra. Toomey (Australia) dice que su delega-
ción, que ha participado en la labor de la Comisión
desde su creación y continúa desempeñando un papel
activo en diversos grupos de trabajo, acoge favorable-
mente la terminación de la labor de la Comisión res-
pecto de la Guía legislativa sobre proyectos de infraes-
tructura con financiación privada, la cual es de esperar
que se utilice ampliamente. También resultan alentado-
res los progresos realizados en la preparación del pro-
yecto de convención sobre la cesión de créditos. Es
motivo de especial satisfacción el hecho de que se haya
encomendado al Grupo de Trabajo sobre el Régimen de
la Insolvencia, en el que la delegación de Australia
participa activamente, un nuevo mandato de investigar
y formular regímenes de la insolvencia.

39. La delegación de Australia acoge favorablemente
el perfeccionamiento constante del proyecto de régi-
men uniforme para las firmas electrónicas, que alentará
el crecimiento del comercio electrónico transfronterizo.
De hecho, el Gobierno de Australia ha promulgado re-

cientemente legislación que se hace eco de los con-
ceptos y disposiciones de la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre comercio electrónico. Además, la de-
legación de Australia considera importante la continua-
ción de la labor que realiza la Comisión en las esferas
de la capacitación y la asistencia y la utilización cons-
tante de la jurisprudencia relativa a los textos de la
CNUDMI, que constituye un útil instrumento para rea-
lizar investigaciones en materia de comercio interna-
cional, ya que facilita el acceso a las novedades que se
producen en todo el mundo en ese ámbito. Habida
cuenta de la importancia de armonizar la legislación
mercantil internacional y los logros de la Comisión en
ese sentido, la delegación de Australia tiene interés en
que se sigan facilitando a la Comisión los recursos fi-
nancieros y el personal que necesita.

40. El Sr. Gomaa (Egipto) dice que su delegación
considera alentadora la aprobación de la Guía legislati-
va sobre proyectos de infraestructura con financiación
privada, que servirá para que los gobiernos promulguen
la legislación pertinente. Además, Egipto acoge favo-
rablemente la aprobación de los primeros 17 artículos
del proyecto de convención sobre la cesión de créditos,
que facilitará la financiación y el acceso a créditos a ti-
pos de interés más bajos. Es de esperar que la Comi-
sión podrá concluir el texto en su próximo período de
sesiones.

41. Reviste especial interés la labor de la Comisión
en relación con el comercio electrónico, habida cuenta
de la creciente utilización de las comunicaciones de ese
tipo. No obstante, es una esfera en que existen desi-
gualdades. Por ello, las normas deben ser aceptables
para todos los Estados, con independencia de sus sis-
temas jurídicos, sociales y económicos. Por último, el
orador encomia a la secretaría de la Comisión por su
labor de organización de seminarios y de conciencia-
ción acerca del derecho mercantil internacional, parti-
cularmente por conducto de la jurisprudencia relativa a
los textos de la CNUDMI.

42. El Sr. Zhdanovich (Belarús) dice que, en su 33
período de sesiones, la Comisión ha realizado destaca-
dos progresos en el desarrollo de textos jurídicos inter-
nacionales, lo que confirma su importante papel de uni-
ficar y armonizar el derecho mercantil internacional y
eliminar los obstáculos jurídicos al comercio. En parti-
cular, el orador encomia la labor del Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales y la
aprobación de los primeros 17 artículos del proyecto de
convención sobre la cesión de créditos, si bien aún
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queda mucho por hacer. Sin embargo, el Grupo de Tra-
bajo no debe reabrir el debate sobre las cuestiones bá-
sicas que ya han sido resueltas. La delegación de Bela-
rús confía en que los trabajos concluirán oportuna-
mente con objeto de que el proyecto de convención se
someta a la aprobación de la Asamblea General en su
quincuagésimo sexto período de sesiones, dado que
brindará la protección necesaria a los deudores en los
casos de cesiones de créditos, al tiempo que ampliará la
disponibilidad de capital y de crédito a tipos de inte-
rés más asequibles, con lo que se facilitará el desarro-
llo del comercio internacional. El comentario analíti-
co del proyecto de convención sobre la cesión de cré-
ditos [con fines de financiación] [en el comercio inter-
nacional] (A/CN.9/470) constituye la base idó-
nea para la preparación del comentario del proyecto de
convención.

43. La delegación de Belarús acoge favorablemente
la aprobación de la Guía legislativa sobre proyectos de
infraestructura con financiación privada, que será muy
útil para que los gobiernos legislen sobre esos proyec-
tos. A este respecto, Belarús considera que deben esta-
blecerse una ley modelo o disposiciones modelo como
ayuda normativa para los países que carecen de perso-
nal calificado o de los recursos humanos necesarios pa-
ra realizar el análisis a fondo de las diversas cuestiones
planteadas en la guía legislativa.

44. La labor de la Comisión en materia de capacita-
ción y asistencia técnica resulta de gran utilidad, parti-
cularmente para los países con economías en transi-
ción, que no siempre poseen la experiencia necesaria
en materia comercial y de derecho mercantil. La labor
que realiza la secretaría de la Comisión en ese ámbito
puede ser fundamental para las actividades que realicen
dichos países en pro de la integración económica. De
hecho, la delegación de Belarús pedirá a la secretaría
que considere la posibilidad de hacer extensivos sus
programas de capacitación a los especialistas de países
en desarrollo y de países con economías en transición y
que preste más asistencia técnica para desarrollar el de-
recho mercantil en tales países. La jurisprudencia rela-
tiva a los textos de la CNUDMI es asimismo suma-
mente útil, ya que brinda la oportunidad a los jueces,
abogados y otros profesionales del derecho de tener en
cuenta fallos de otros países cuando hayan de emitir
sus propios fallos o conclusiones o incluso para modi-
ficarlos. Resulta especialmente alentador que los textos
puedan consultarse en la Internet.

45. El Sr. Vamos-Goldman (Canadá) está de acuerdo
con lo dicho, ya que confirma la necesidad de reforzar
la Comisión. El aumento del número de miembros de la
Comisión y la mayor participación en los trabajos de
ésta darían lugar, a su vez, a una mayor participación
de las organizaciones que se ocupan del derecho de los
Estados. En consecuencia, el orador insta a que se
examine la posibilidad de ampliar la Comisión. La se-
cretaría debe realizar investigaciones sobre las posibles
consecuencias.

46. El Sr. Chan (Presidente de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio-
nal) acoge favorablemente los diversos comentarios y
sugerencias, que resultarán sumamente útiles para la
Comisión. El orador manifiesta su satisfacción por el
hecho de que se hayan reconocido las necesidades de la
Comisión y confía en que la Quinta Comisión aprobará
los fondos necesarios. En ese contexto, hace un llama-
miento para que se preste más apoyo al Fondo Fiducia-
rio para Simposios de la Comisión, al que el Gobierno
de Francia acaba de hacer una generosa contribución,
ya que constituye un medio importante de difundir la
labor de la Comisión y de sensibilizar a los Estados,
particularmente a los países en desarrollo, acerca de su
importancia.

Se levanta la sesión a las 16.45 horas.


